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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica, los lunes, miércoles y vierncjs.— Los suscriíores de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de tuera, franco el porte. Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bolfítin, previa li* cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GA CET A.

P R E S ID E N C IA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
SUPREMO TRIBUNAL DEJUSTIUIA.

En la villa y corle do Madrid, á 29 de Octubre de 1861, en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ribadeo y en la Real Audiencia de la Coniña, por Don José Blanco, en nombre de sti hijo Francisco, con D. Ramón uavin, sobre mejor derecho á los bienes de un patronato pasivo de legos:Resultando que D. Eclor de la Barrera fundó en 5 de Octubre de 1678 un patronato de legos en la iglesia parroquial de Trabada con la advocación de Nuestra Señora de la Concepción, disponiendo que la mitad de la renta con que le doló, dedneidas las cargas y pensiones que impuso, se entregase al hijo, nielo ó descendiente legítimo dcl patrono que siguiera carrera literaria, pudiendo entrar á dis frutarla desde la edad de siete años á la de 12, prévia la aptitud suficiente de saber leer, escribir y doctrina cristiana; y no teniéndola” ó no aprovechando en los estudios, quedara para otro de la misma linea, y llamó para primer sucesor de dicho patronato á Poíicarpo de la Barrera, sus hijos y descendientes legítimos, prefiriendo el mayor al menor y el varón á la hembra, y por su falla á los de Feliciana Sanjurjo Alfeiran en el mismo orden, é hizo otros llamamientos para su caso:

Aesullando que seguido pleito por APitonio Gavin, como padre de Ra- PjTon, lioy demandado, y otros interesados sobro sucesión á la mitad del usufructo y bienes del referido patronato, recayó sentencia á sn favor en 11 de Noviembre de 1835, en virtud de la cual se le dió la posesión de los bienes en 8 de Enero de 1836 concitación délos demás litigantes, sin contradicción alguna:Resultando qne D. José Blanco, en nombre de su hijo D. Francisco, presentó demanda en 20 de Enero de 1839, pidiendo se declarase vacante el patronato pasivo de legos instituido por í). Eclor de la Barrera, la cual se publicase llamando á los que se creyesen con derecho á su goce y dislrule, y en su dia se declarase preferente el de su citado hijo para obtenerle, y alegó que Ramón Gavin lo estaba disfrutando contra lo dispuesto por el fundador, puesto que ni antes ni después de su regreso de! servicio de las armas se había dedicado á carrera literaria, y por tanto perdió el derecho á obtener el beneficio y se trastirió á los demas parientes, de los cuales el hijo del exponenle reunía las circunstancias exigidas por la fundación:Resultando que D Ramón Gavin contradijo la demanda pidiendo se le absolviese de ella, y declarase suprimida la vinculación, radicada en él la mitad, con facultad de disponer de la misma como dueño, y que amparándole en la posesión de la otra mitad, se reservase para después de su muerte á Blanco el derecho que le correspondiese, y expuso en apoyo que la necesidad de cubrir la suerte de soldado que le cupo le impidió emprender carrera literaria, á lo cual estaba dedicado en la actualidad en Mondoñedo: que además, suprimidas las vinculaciones en 1856, siendo poseedor del patronato pasivo en virtud de la ejecutoria de 1833, era completamente ocioso invocar las condiciones de la que se trataba, máxime cuando por los artículos 1. ®, 2.® y 5. ® del Real decreto de 50 de Agosto del primero de dichos años, que restableció el de las Corles de 27 de Setiembre de 1820, adquirió y tenia la facuHad de disponer como” dueño de la mitad integra de dicha vinculación, y de disfrutar la otra mitad como poseedor vitalicio: de consiguien

te no tenia lugar la declaración de vacante que se pretendía:Resultando que, después de practicadas las pruebas que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 24 de Setiembre de 1859, que revocó la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña, declarando que Francisco Blanco tiene derecho á percibir, con arreglo y para el objeto que expresa el fundador en la escritura de 5 de Octubre de 1678, la mitad de los frutos de los bienes y rentas destinados á dicho objeto; y que Ramón Gavin no lo tiene para continuar por más tiempo percibiéndolos con el fin para que le fueron entregados los bienes de que proceden; y que en conformidad de estas declaraciones use Francisco Blanco de su derecho cómo y contra quien viere convenirle;Y resultando que el recurso de casación interpuesto contra ese fallo se funda en conceptuar infringidas:1 . ® La ley 16, til. 22, Partida 5.*, que prescribe absoluta conformidad entre la demanda y la sentencia.2 .  ® El art. 4.® de la ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 50 de Agosto de 1856:Y 3. ® El primero y segando de la misma y la doctrina de que, realizada la (lesvinculacion, desaparecieron completamente las obligaciones personales que en varias fundaciones se imponían á los poseedores de obtener grados literarios, casarse con mujer noble y otras de igual especie, y por consiguiente no pueden exigirse á los participes de dichos bienes:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de Norzagaray:Considerando que la sentencia que decide los punios contenidos en la demanda no infringe la ley 16, til. 22, Partida 5.*:Considerando que la sentencia cuya casación se pretende, declarando, como declara, que no tiene derecho el demandado á continuar percibiendo la mitad de las rentas del patronato, y que le tiene el demandante, ejercitándolo en el juicio correspondiente, decide los tres pantos que comprendía la demanda, y por consiguiente guarda conformidad con esta, por lo que no se ha infringido la ley citada:Considerando que los bienes sobre los que se ha cuestionado en este pleito, como destinados á un objeto

benéfico permanente en favor délos parientes del fundador, no están comprendidos en las disposiciones de la ley de 11 de Octubre de 1820, según repetidamente lo tiene declarado este Supremo Tribunal, y que por lo mismo no es aplicable dicha ley ni ha podido ser infringida, como tampoco la doctrina que deduce el recurrente;Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Ramón Gavin, á quien condenamos en las costas del mismo, devolviéndose los autos con la certificación correspondiente á la Audiencia de donde proceden.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gacela é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ Ramón López Vázquez.'—Antero de Echarri.=Gabriel Ceruelo de Velasco. Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=Laureano Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa. y Pando.Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia que precede por el Exemo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presidente de la Sala primera de! Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.Madrid 29 de Octubre de i861. Luis Calatraveüo.
DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Circular.Esta Dirección General observa con disgusto que en algunas provincias no se cumplen con la puntualidad debida las repetidas órdenes que se han circulado para que no se anuncie, en subasta, finca alguna de las comprendidas en las leyes de desamortización, dividida en suertes, sin preceder la aprobación de este Centro Directivo al expediente que sobre la necesidad y conveniencia de acuella división debe instruirse. Y no sólo es esto, sino que con tal mo-
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=  2  =tivo, ó inlcrprolando (le una manera errónea y abusiva el nrl. 5." de la HenI orden lic 2t de Seliembre de 1859, se li()ii¡da y exige el abono de los derechos de los peritos aplicando la tnriCa según el número de fanegas rpie cada porción ó suerte coiuiene, annicnlando asi indebida- meiUc los gastos de cada suerte hasta un extremo cpie invalida todos los cálculos que los compradores forman sobro el coste de caria finca, y retrae la concurrencia que debe apetecerse en todas las subastas. Si el articulo citado no estuviera tan claro y íerminante, baslaria la recta razón para comprender que una finca dividida en suertes no puede causar más trabajo do una manera que do otra, salvas muy pequeñas diferencias; pero es el caso que el articulo prohibiendo dicho abuso está muy explícito, y no puede concebirse que racionalmente se confunda su contenido con la general aplicación de la tarifa á fincas ó suertes que naturalmente se hallan divididas por distancias más ó menos considerables, y que realrnciUe forman fincas separadas y distintas.La Dirección no aprobará ciertamente tales abusos, y e.xigirá la más severa responsabilidad á los Jefes del ramo que incurran en ellos; y á fin de evitarlos, espera que V. S. se sir- .va prevenirles:t . ” Que por ningún motivo per* mitán se anuncie á subasta finca alguna dividida en suenen, sin que preceda la aprobación de este Centro Directivo al expediente que sobre la conveniencia de dicha división debe instruirse, según lo prevenido en la circular de 19 do Noviembre de 1858 y Heal orden de *̂2 de Julio (le 1859.2." Que se cumpla á la letra el art. S .” de la lleal órden de 21 de Setiembre de 1859, que previene que «si una finca fuera dividida en suertes para su venta, los derechos do tasación no se regularán aplicando la tarifa según el número de fanegas que contenga cada porción ó suerte, sino por e! que mida la finca sin dividir, proraleándose la totalidad de los derechos, así para exigirlos á los compradores de aquellas, cuanto para abonarlos á los peritos tasadores.» o." Que de la infracción de cualquiera de los anteriores artículos, esta Dirección General exigirá irremisiblemente la responsabilidad que proceda á los Administradores, Oficiales primeros interventores. Comisionados y demás funcionarios que incurran en ella.Del recibo de la presente, y de haberla hecho insertar en el Bolelin oficial de esa provincia, se servirá V . S . dar aviso.Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 16 de Octubre de 1861.— P. O ., Juan González Alonso. Señor Gobernador civil de la provincia de Albacete.
SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO MILITAR.
Aprobado por Real orden de 29 del anterior el establecimiento de centros de recluta voluntario á cargo de los Gobernadores Militares de provincias, se admitirán desde luego los mozos qúc deseen sentar plaza en los Ejércitos de la Península ó de .Ultramar, con opcion á

los premios y ventajas que concede la ley (le 29 de Noviembre de 1859, rtícopüadas on el extracto que se inserta a continuación, en el concepto de que deberán reunir las circunstancias y presentar al Comandante Secretario de este Gobierno los documentos que igualmente se expresan.
liesúmen de los premios pecuniarios 

y ventajas que concede la ley de 29 de Noviembre de 1859 recopi- 
ludiis en el si'jnienlc estrado.1.® El ingreso en las filas del fiji'Tcitn, (MI el que solo se admiten mozos de buenas costumbres, que no hayan sido procesados y comlemidos por ningiuj delito, c.s una verdadera recompensa á la honradez; por lo cual, en vez de considerarse como un paso que deprime, debe tenerse como una r(»so- lucion que enaltece; y tanto es asi que la continuación en el servicio y la vuelta al mismo so considera como premio y vcniaja que se concede ñiiicaincn'e á los que hubieren servido sin nota alguna desfavorable, acreditando ademas su buen comporlamienlo en las filas. (Véase el arl. 1() de la ley do 29 de Noviembre de 1859).2 ® Todo individuo de tropa que se comprometa á coiuinuar en el servicio ó á volver á él antes de trascurrir un año desde que obtuvo la licencia absoluta, percibirá ademas del haber de su clase, un real diario de plu.s ó sobre-sueldo y las cantidades siguientes:Por o años, 500 rs. ol (lia que se filie, V 1800 el dia ({ue cumpla. Total 2300.l’or 4 años, 600 rs. el primer dia y 2600 el último. Tota! 3200.Por 5 años, 700 rs. e! primer dia V 5600 el último. Telai 4300.Por 6 anos, 800 rs. el primer dia y 4600 el último. Tulal 5400.Por 7 años, 900 rs. el primer dia y 5800 el último. Total 6700.Por 8 años, 1000 rs, el primer dia y 7000 el último. Total 8000. (\rliculosl8 y 19 de la ley de 29 (le Noviembre de 1859).5. ® Los licenciados de mas de un año y los mozos que voluntariamente sienten plaza por primera vez, solo podrán hacerlo por el tiempo de u y 6 años. (Articulo 20 de la ley de 29 de Noviembre de 1859)4. ® El mozo que se comprometa á servir voluntariamente por 6 años, ademas de todos los derechos y ventajas que como-soldado le cor-, respondan, percibirá lo siguiente:Medio real diario de plus ó sobresueldo, durante su servicio.500 rs. e! dia que se filie ó incorpore en las filas.000 ,rs. al vencimiento dcl primer año.1800 rs. al vencimiento del cuarto año.2700 rs. al terminar el sexto. Total 5400 rs.5. ® Ai mozo que se obligue á servir ocho años, ademas del plus de medio real diario, se le abo narán:400 rs.-al sentar plaza.800 rs. al vencimiento del primer año.2400 rs. ai vencimiento de! cuarlo ano*3600 rs. al finalizar el octavo año. Total 7200 rs.(Artículo 21 de la ley de 29 de Noviembre de 1859).C. ® Tanto los soldados reen

ganchados como los mozos de nuevo ó primer ingreso deben tener completa seguridad de la puntual satisfacción de los premios que la ley les conc(ide, por que cuando so comprometen, ya los fondus que durante su servicio han de recibir, se hallan en poder del Consejo encargado de su administración. (Artículo 7.° de la ley de 29 de Noviembre de 1859.)7 .  ® Los interesados serán dueños de percibir los jjremios y plus diario, ó dejarlos en depósito on poder del Consejo si optan por lo último, los fondos que dejen en depósito ganarán el inlerés d('l 5 por 100 liquidado por irimeslros. (Articulo 25 de la lev de 29 de Noviembre de 1859.)8. ® Serán árbitros de retirar y recibir el deposito y los intereses en lodo ó parle, siempre que lo tengan por conveniente, .sin mas formalidad que la inanifeslaeiuu de su (leseo por conducto del Gefc dcl Cuerpo en que sirvieren.9. ® Mientras -el depó.silo exista en poder dcl Consejo, tos interesados recibirán anualmente para su garantía una liquid .cion firmada por el Tenedor de libros y el Vocal gerente, para que en todo liemjH) puedan saber y hacer constar la cantidad que por capital é intereses tienen á su disposición.10. ’ Los mismos interesados ó sus familias podrán ver siempre que gusten los libros de contabilidad que se llevan en Ja gerencia del Consejo y cn'crarse de su cuenta particular. (En circular núin. 12 de 28 de Agosto de 1860, se hicieron entre otras cosas las prevenciones siguientes á propósito de los estreñios que abrazan los dos párrafos anleriores).Art. 2.® S ilo s interesados ó sus familias quisieran para satisfacer alguna duda examinarlas por si mis- mus, la Sección de Contabilidad las pori(Jrá de manifiesto, previa la vé- nia dcl Vocal gerente, gcfo de las oficinas.Arl. 4.® Que estas cuentas debidamente autorizadas se remitan á Jos Gefes (le los cuerpos para que por su conducto lleguen á manos de los interesados, á fin de que las examinen: si encontraren algún reparo (¡ue alegar, lo espongan en la seguriíJad de que, siendo fundado, será atendido y si estuvieren conformes los conserven en su poder para su debido conocimiento y satisfacción.Arl. 5. ® Que en lo sucesivo á fin do cada año se verifique la mis ma operación y el propio envió de sus cuentas cerradas el dia 31 de Diciembre á lodos los que haciendo uso dcl derecho que la ley les concedo dejaren en el Consejo cantidades depositadas á inlerés.11. I.os individuos de tropa que disfruten los beneficios de la ley de 29 de Noviembre de 1859, si so inutilizan en acción de guerra, en acto determinado del servicio ó que pierdan un miembro ó la vista, obtienen el total de la recompensa pe- cuiiinria como si hubiesen servido el liémpo por que se comprometieron; pero si la inutilidad es por causa independiente del servicio, no quedan ciegos, ni pierden brazo ó pierna, solo recibirán la parle que corresponda al tiempo servido. (Artículo 25 de la ley de 29 de No- .viembre de 1859).12. Los que fallecieren en función de guerra ó de re.sultas de heridas recibidas en el acto del servicio, trasmitirán á sus herederos el derecho correspondiente al total del tiempo por que se obligaron; pero si la muer

te es ocasionada por causa natura!, los herederos percibirán la parle cor* respondiente al tiempo servido. (Artículo 27 de la ley do 29 de Noviembre de 1859.13. Los derechos que la Ley concede á los inulilizados y á los herederos de los fallecidos, se satisfacen por el Consejo con prontitud y sin gastos ni dilaciones que perjudiquen [)i molesten á los interesados.14. vSe hará conocer á los pueblos que el voluntario que sirviendo ocho años so limite á recibir la retribución del medio real diario, y deje en depósito á inlerés en poder del Consejo la parlo de capital que la Ley le con- ce(Je en los plazos (¡ue la misma designa, además de lodos los derechos que en la carrera le correspondan, recibirá al terminar su compromiso 8.248 rs. 24 céntimos en metálico; y si el mismo voluntario dejase también en depósito para que le ganen interés los pluscs ó sobrebaber de rne-dio real diario, percibirán al fin de los ocho años la suma de 10.055 rs. efectivos; recompensa suficiente para asegurar su porvenir, y que no puede ofrecerle ninguna compañía de sustitución. (Vease en la Cartilla adjunta las lucrativas combinaciones que puede hacer un individuo dedicándose á la carrera de las armas, y cuyo conocimiento conviene mucho difundir.La ignorancia de estas ventajas que garantiza la Ley y el Consejo asegura, es causa de que algunos que tienen voluntad de servir so contraten con compañías de sustitución ó con particuhres, con grave perjuicio de sus intereses, y con menos seguridad de riguroso y puntual cumplimiento. Háganse conocer por todos los medios de legal publicidad, é indudablemente el interés individual |que la Ley de 29 de Noviembre de 1859 hermana perfectamente con la gloria que de suyo proporciona la carrera de las armas, en la qucel soldado tiene franco el camino para llegar á los primeros puestos de la milicia, de que hay repetidos y recientes ejemplos, atraerá á las filas jóvenes de co-azon y de legitimas aspiracioni’s, con bien suyij, ventaja del ejército, y conveniencia del país.
Cireunstoncias que han de reunir 

los voluntarios.Los procedentes del Ejército presentarán su licíMuia absoluta original sin mala nota, y un.i certificación de buena conducta del Alcalde ó Alcaldes del pueblo en que hayan permanecido desde que dejaron el servicio. (Articulo 10 dcl reglamento).Los paisanos presentarán una certificación de conducta y modo de vivir conocido dcl Alcalde del pueblo en que residan, la partida de bautismo original y consentimiento paterno en los casos que la ' ley lo ;exige. (Artículo H  del reglamento).Vara sĉ r admitidos en las filas del Ejército de la península ó de los de Ultramar, con las ventajas de la ley» es circunstancia indispensable haber cumplido 20 años y no pasar de 30, y tener la estatura de cuatro pies, nueve pulgadas y ocho lincas de Rey, ó sea un metro, qiñnienios sesenta milímetros, que os la fijada por la de 15 de Diciembredel 60. ’ . I.Albacete 21 do Noviembre 1801.— El Brigadier, Vidal.

ADMINISTRACION PUINGIl'AL OK HACIENDA PUBLICA. 
Circular.Penetrada esta A d m in islracío ii que con motivo de las n u evas cartillas evo-
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AOMiNtSTRACION PRINCIPAL CORREOS.liialorias, se ha de ofrecer á las corporaciones la duda de ap'iear estos ó los otros tipos á cada uno de los elementos de riqueza existente en su respectiva localidad, quiero evitar aquella incerlidumbre haciendo una aclaración pnr medio de esto periódico.El reparto para el año entrante de 
1862, se liará sobre las mismas bases que el de este año, solamente con aquellas variaciones que trae consigo el movimiento de propiedad, por ios frecuentes cambios que esperimenle, por ventas, penmilas ú otro titulo causante; teniendo presente para su redacción todas las demás reglas contenidas en mi circular de 7 de! mes corriente, inserta enclBoletin número 156, dia I i , donde se esplica la circunstancia de que sirva de baso en cada pueblo la riqueza liquida que se licne regulada para este año, á escep- cion de aquellos que tengan ajiroba- dos sus nuevos amillararnienlos; en cuyo caso servinl de base la riqueza individual que en ellos ligurc.Albacete 23 de Noviembre de 1861. 
Francisco Luis de Heles.

No habiéndose presentado licilmlor Cii las subastas de los derechos de (lonsumos de las villas de Iliopar y La Roda, cuyas subastas Si3 celebraron en esta Capital y en las do los partidos judiciales do este úllimo pueblo, y de Aleará/., se aiumcia ia segunda para el dia 10 di’l mes próximo de Diciembre de 12 :'i í de la larde bajo el lij)0 do 65.00Ü rs vn. la de la Roda y 12.000 la de Uiupar, con sujeción ambas al pliego de condiciones, publicado en la Gacela do Madrid dol dia 22 del mes de Octubre do este año, y en el Bolclin oliciai de esta provincia de 2b del mismo.Las citadas subastas se celebrarán en el dia y hora espresados simullá- neainenli' en esta Capital y en el .luz- gado (le primera instancia de La Roda iii respectiva á dicho pueblo, y en esta Capital y en Alcaráz la perteneciente á los derechos de Consumos de Riopar.>ll[)aeeio 25 de Noviembre de 1061. 
Fidiicisco Luis (le Heles.

Con esta fecha he dispuesto el nombramiento de la Comisión auxiliar para que practique en el pueblo del Bonete la redacción dei amillaramiíjn- lo de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, mediante á haber trascurrido con mucho los dos plazos que para su formación les tenia señalados.Lo que hé dispuesto se anuncie en esc ¡jeriódico oficial á fin cloque llegue á noticia del corlo número de pueblos que aun no han terminado sus trabajos estadislicos, me eviten el emplear con ellos los medios coercitivos para que estoy facutlado con arreglo á la legislación vigente.AlbaeoloSf) de Novierni)rcde; 1861. 
Francisco Luis de fíeles.

Esta Administración recuerda á los Señores Alcaldes, á ios Secu-eta* rios de AviiiUamimto y a los ¡ndj- viduos de la Junta repartidora que el plazo hasta Ib de Diciembre señalado por la misma para la presentación (le los repartimientos de la contribución territorial, es fatal y que no se concederá próroga alguna.Albacete 2b de Noviembre de 1861. 
Francisco Luis de Heles.

Por Real órden de 16 del corriente mes, se ha dispuesto que la actual empresa contratista de la conducción (Je la correspomiencia de Puerlü Uico, Santo Domingo y Cuba, hará su.s últimos viagi's, saliendo de Cádiz el ol de Diciembre próximo, y do la Habana los diás 4 y 24 de Emmo inmediato.Alb;i(u*l(' 2b do Noviembre de 1861. 
Juan líluscardó.

ALCALDIA CO.NSTITICIONAL DE ALCARAZ.D. Manuel Baillo, Alcalde-l^residenle del muy ilti.slre Ayuntamiento y Junta prricial ele esta ciudad de Alcaráz.llago saber: Que concluido el apéndice ó rectificación del amillaramienlo de riqueza pública que ha de servir de base para el repartimiento de la contribución territorial del año próximo de mil ochocientos sesenta y dos, se halla espueslo al público en la Secretaria de esta municipalidad por término de ocho dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en el Holetin 
oficial de la provincia.Lo que se hace notorio por medio del pres'. iilu para conocimiento do los torcalenienie.s cii esta ciudad.Dado cu Alcaráz á veiníidos de Noviembre (lo mil oclioeicnlos sesenta y uno.—üíanuel Baillo.—idiguel Guer
ra, Secretario interino.
Ü. .Manuel Baillo, Alcalde constitucio- nal Presidente del muy ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad (le Alcaráz.lingo saber: Quíí cclelirada subasta según disposición del Sr. Gobernador do la provincia á las obras de reparación de las Gasas Consisluriaies, posluradas en la cantidad de cuatro mtl Iroscienlüs odíenla rs. cincuenta cénis. para la mejora de la décima parle se señala segunda subasta para el Domingo treinta y uno de los corrientes, de diez a once de ia mañana cíi estas Salas ('.apilulares.Dado en la Ciudad do Alcaráz á de Noviembre de 1861.— MíunirÁ 
fíüillo.— . í̂i/juel Guerra, Secretario interino.

..\LGALI)IA CONSTITUCIONAL DE LAUDETE.)). Miguel Izquierdo, Alcalde cnnslitu- ciomi! de osla villa de Caudele.llago saber: Que debiendo celebrarse subasta pública para llevar a efecto la obra de comodidad y ornato en la plaza del. Carmen de esta población, pr(5via aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ha formulado el pliego de con(ÍicÍones que so halla de manifiesto en esta Secretaria y que ha de regir en dicha suliasta, la cual tendrá lugar (d dia ocho de Diciembre próximo de diez á doce (le su mañana en esta Sala Consistorial.Lo que comunico al público para que toda persona que quiera lomar palie en dicha subasta, concurra el dia y hora antes citados.Caudele 21 de Noviembre de 1861.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALPERA.D. Pedro del Castillo Arnedo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento y Junta pericial do esla villa.lingo saber: Que terminado e! .apéndice (Icl amillaramieiito que ha de servir (le b-ase para el repartimiento de la contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería de este pueblo, en el año entrante de 18G2; el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado su espo- slcíon al público en la Secretaria municipal por término de ocho días, á contar desde la inserción de (3sle anuncio en el Boletín oficial, á fin de que los vecinos y hacendádos forasteros puedan enterarse de él, y hacer dentro de dicho término las reclamaciones que estimen justas, con arreglo á instrucción.V para conocimicnlo de los Ín(e- resíulos se da el presente, en .Alpera á 22 do Noviemhro de 1861.—E. A. P ., 
Pedro del Castillo.— Fubian Tarraga, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VIVEROS,D. Mariano Fuentes, Alcalde consli- lucioiial do esla villa de Viveros.Por el présenle, cito, llamo y emplazo á Ildefonso Turres y Diaz, natura! (¡ue se dice ser de Jaén y vecino (lo ia capital do Albacete, de oücio Zapatero y en algunas temporadas, comisionado por la Hacienda púlilica de (lidia capital, contra algunos pueblos de la misma provincia; para (juc en el termino de un mc.s á contar desde esta fecha, se présenlo en esta Alcaldía á celebrar (d corrcspomlienlc juicio de faltas que lo resulta en la causa criminal que se le ha seguido en el Juzgado de primera instancia de este partido, por lesiones leves, causadas á Ignacio Santos García, de este domicilio, bajo apercibimiento que de no efectuar dicha pre.sentacion, le parará v\ perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto (le ('Sie dia.Dado en Viveros á 19 de Noviembre de 1801.— Mariano Fuentes.— IG S. M., Manuel A'avórro.
ALCALDIA GONSTITUGIONAL DE BARRAX.D. Pedro Esteban .Miranda, Alcalde constitucional de esla villa de Barrax.A los vecinos y hacendados forasteros de la misma hago saber: Se halla concluido el reparlimienlo de la contribución territorial de la misma para el año próximo de 1862, el que estará de maiiilieslo en la Secretaria de Ayuntamiento desde el 28 del corriente, hasta el 8 del próximo Diciembre, para que los interesados en él, jiuedan examinarlo y producir Us reclamaciones que estimen.Barrax 22 de Noviembre de 1861. 

Pedro Fstehan Miranda.— P. S. M., 
Valeriano ñfiranda, Srio.

Por el presente hago saber: Que en ocho de Octubre úllimo, falleció intestado en él Caserío de Pozo-Cañada, término de esta Capital, Pedro López, natural que parece ser de Galicia, sobrestante en los trabajos dei camino real de ia linea de Albacete á Murcia, por lo cual se ha prevenido en este Juzgado el correspondiente juicio de abintestato, al cual se llaman á los aue se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan á ejercitar el que les convenga dentro del término de treinta dias, contados desde la fecha de la fijación de los edictos en el últi-' ino punto en que se realizare, prevenidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Albacete á veinte y dos de Noviembre dé mil ochocientos sesenta y uno.— Joaquín Sánchez Can- 
lalejo.— P. S. M., Juan Vicén.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DE GUEmiA DEL DISTRITO DE VALENCIA.
Intervención militar de Valencia.Los Señores Gefes y demás Oficíales empleados en el Estado Mayor de la Plaza de Alicante en la época desde Julio de! año 1857 á Diciembre del mismo, cuyo habilitado lo fué D. Domingo Fajardo, yen  su consecuencia hubiesen recibido sus haberes por el espresádo habilitado, cerca de estas oficinas militares, se servirán remitir á esta Junta establecida en la intervención militar, los ajustes que debieron recibir, ó una debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los herederos de los que hubiesen fallecido, ¡o cual podrán verificarlo en el preciso término de tres meses á los que existan' en la Península, Islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Africa; de seis á los que se hallen en la Isla de Cuba ó PueiTo-Rico y Santo Domingo; de ocho para el cstranjero y Filipinas, se- giin en el arlículo 5.® de las Reales instrucciones del 2 de Setiembre de 4857. PERSONAL QUE SE CITA.

Distrito de Valencia,

Gobernador militar de la plaza de A l i 
cante.D. Juan de Leiva

Idem Ídem idem.D. Fernando Alcocer.
Teniente de Bey.D. José Benavides.
Sargento Ma)or.D. Domingo Fajardo.

Primer Ayudante D. José Valdés.
Segundo id .I). Manuel Romero.

Tercero id .D. Rafael López.
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Ayudante del Castillo deSta. Bárbara. D. Enrique Gatalanis.
Capitán de Sealces.D. Francisco Pons.

Gobernador de Santa Pola.D. Fernando Galier.
Id . de Tdbarca.D. Antonio Mora.

 ̂ 4 =CALÓRICO.

Capellán.D . Ignacio Juan.Valencia 11 de Noviembre de 1861 P. A . D. L. J . ,  el Teniente Vocal Secretario, Francisco de Paula Velazquez 
y  Suura.

CONTINUA LA MEMORIA DEL INSTITUTO DE ALBACETE,NUMERO 0.K ®
Inventario y coste de los instmmentos, 

aparatos, modelos y  demás objetos 
para el estudio de las Matemáticas 
y sus aplicaciones.

ESTUDIOS GENERALES.
PealesACCIONES MOLECULARES.Dos discos de cristal para la adhesión, 56 48Láminas inclinadas para la capila'ridad. 56 48Aparatos de tubos capilares. 60 24PNEUMATICA.

Máquina Pneumática, platina de 27 cenlime- tros. 1505 90Cuerpos de bombas de cristal. 22 60Campana de cristal para la máquina Pneumática, 22 60Idem Ídem. 50 12Recipiente con dos-barómetros.  ̂ 151 78Globo de cristal para pesar el aire. 37 66Hemisferios de Magde- bourgo de 0,m 8cén- timos. 94 12Tubo para la caída de los cuerpos en el vacio. 94 (2
t̂ aj Baróscopo. 202Movimiento de relogeria para el sonido en el vacío. 190Martillo de agua. 15 06COMPRESION DEL AIRE.Tubo de Mariotte. 67 78Fuente de compresión. 420Eslabón pneumático. 100Aparato de Oersted. 225 90METEOROLOGÍA.Barómetro de cubeta ancha. 501 18Idem de cubeta larga. 56 48Termómetro de Mercurio, grande. 301 18Otro id. de Reaumur. 19Higrómelro de cabello. 94 12Higrómetro de absorción.

Péndulo comprensador. 75 30Barómetro para la tensión de los vapores. 56 48Calorímetro de Lavoi- sier. 207 06Dos espejos parabólicos cóncavos. 800Cubo de Leslie. 45 18Termómetro diferencial de id. 45 18Pirómetro de Widgwood 112396ELECTRICIDAD.Maquina eléctrica de 0 .” 60. 1223 54Pauquillo aislador. 60 24Botella de Leyden. 18 84Idem, de idem. 7 54Aparato para analizar la botella de Leyden. 37 66Cilindro de vidrio raspado. 11 30Idem de lacre. 15 06Cuadro mágico de Fran- klin. 24Balería decualrofrascos. 150 60Electrómetro de cuadrante, de marfil. 35 90Excitador de charnela sencilla. 15 06Idem de dos mangos de cristal. 60 24Un sol girante, tamaño grande. 100Campanario eléctrico con dos botellas de Ley- den y pararayos. " 95Un barco para demostrar los efectos del rayo, 55 90Dos pistoletes de Volla. 18 84Esfera hueca de Gon- lomb. 7S 30Dos cilindros aislados para la electricidad por influencia. 150 60Un electróforo. 120Conductor de gandíos para la máquina eléctrica de Om 50. 7 54Idem Ídem de 0,m 75 11 30Conductor doble. 30 12Otro musivo, 25 gramos. 7 54Globo para la aurora boreal. 100Tubo centellante. 37 66Una punta de metal. 15 06Tribometro deConlomb. 135 54
fa j Aparato para demostrar el peligro de la interrupción de los conductores. 48MAGNETISMO Y GALVANISMO.Aguja imantada. 18 84Imán artificial. 37 66Pila de Volta de 50 discos. 112 96Pila de artesa de 20 elementos. 75 30Pila deWollaslon. 376 48 Aparato para descomponer el agua. 57 66Pila termo-eléctrica. 188 24 Veinte pares de Bunsen. 301 18 Telégrafo eléctrico. 600ELECTRO-MAGNETISMO.Multiplicador de Schwei- ger. 45 18Electro-iman de Ponillet 75 30ÓPTICA.Portaluz. 677 66Aparato para demostrar las leyes de reflexión. 338 84 Espejos plano, cóncavo y convexo. 540

Cuba pequeña para la refracción de la luz.Prisma de diferentes ángulos para la descomposición de id.Id . id. de tres cristales para el acromatismo.Lentes cóncava y convexa,Cámara oscura.Daguerreolipo enn todos sus accesorios.Microscopio simple.Id. compuesto de varios lentes.Banco de difracción é interferencia.Anteojo terrestre.Anteojos de Galileo.Telescopio Gregoriano.Un estereóscopo con láminas.Un microscopio con caja 
Valor de los aparatos de F ú

94 12
94 12 169 42

752 9645 18263 54903540160188
56

sica. 23310

333 90

GABINETE DE QUÍMICA.Una cuba Ilidropneumática de metal barnizada. H 3 84Un alambique de cobre, com - P[eto. H 2 9  42Un horno de reverbero de 17 dedos de circunferencia,12 de luz y 38 de altura total.Otro id. paralelógramo de 26 dedos de largo, 13 de ancho, 20 de luz á lo largo y 9 á lo ancho.Un hornillo para preparar,! de 16 dedos de circunferencia, 11 de luz y 14 de altura.Otro id. de 14 dedos de circunferencia, 9 de luz y 44 de altura total.Un juego de sustentáculos) compuestos de tres piezas.Dos espátuia.s de hierro.Dos id. de hueso.Cuatro tubos de seguridad.^Dos tubos de S. con bola. IDos id. sin bola y tres sÍ-\ iones. ;Laboratorio portátil de Guitón.Soplete de Berrue.Aparato para el ácido sulfúrico.Balanzas.Calderas y mortero.Tubos de cristal de diferen-, tes clases.Tres sifones dobles.Varias copas de cristal para precipitado con pico y sin
„ 576 48Embudos de cristal de diferentes clases.Un mortero de cristal.Diferentes piezas de porce-j lana. |Crisoles de diversas clases.COLECCIONDE PRODUCTOS QUÍMICOS Y REACTIVOS.

113 8418 98 11 39
106 24
263 54 131 7045 18 376 48 225 90

PRODUCTOS-QUÍMICOS.Oxalalo de amoniaco.Arseniato de potasa.Carbonato de sosa.Sesquióxido de hierro.Sulfato de alumina.Sulfato de hierro.Bióxido de mercurio (precipitado rojo). Acetato neutro de cobre (cristales de Venus.)Protóxido de plomo (lilarge rojo.) Protocloruro de mercurio (precipitado blanco.)Bióxido de plomo (óxido pulga )

Carbonato de basíla.Negro de humo.Oxido raanganoso-mangánico.Borato de sosa.Hierro reducido por el hidrógeno. Sulfato de cobre amoniacal. • Manganato de potasa.Cenizas azules.Safre.Ocre quemado.Sulfato de hierro (calcitis.)Sulfato de cobre (lápiz piedra.) Sulfuro de estaño.Cinabrio.Cloruro de cobre.Carbonato de magnesia (leche de tierra) Yoduro de calcio.Carbonato de magnesia.Yoduro de estaño.Azul de Prusia.Piedra de calderero.Carbonato de amoniaco.Cloruro de amoniaco.Pirofosfato de potasa.Sulfato de cobalto.Arsenilo de cobre Sulfato de antimonio.Sulfuro negro de mercurio.Hígado de antimonio.Tartatro de potasa impuro (tártaro blanco.)Sulfato de amoniaco.Barita cáustica.Sulfato de cobre.Lápiz.Sulfato de zinc.Alumina pura.Rus.Sulfato de alumina y  de potasa (alumbre.Zinc en granalla.Subacetalo de cobre (cardenillo.) Sesquisulfato do hierro.Hierro residuo por el hidrógeno. Sulfato de cal (alabastro.)Clorato de potasa.Carbonato de magnesia.Tierra de Sena.Fosfato de magnesia.Níquel.Plomo puro.Acido antimonioso.Carbonato de cobre.Mercurio.Carbonato de plomo.Potasa pura.Sulfato de magnesia.Oxalato de cobre.Sosa (á la cal.)Pavonazo.Oxalato de amoniaco.Nitrato de sosa (nitro cúbico natural.)
Se continuará.

PARTE NO OFICIAL.

A N U N C I O .
Para el dia 24 dcl corriente raes, se hallarán de venta en esta imprenta del Boletín oficial, y en casa del autor, los ejemplares de la obra de tarifas titulada Carbonell, para poder hacer, con su uso, cada Ayuntamiento el reparto de contribuciones, en solo tres horas; cuya obra ha sido aprobada por S. M. la Reina (Q. D. G.) y recomendada su compra á los mismos por (leal orden de 19 de Julio próximo anterior, siéndolos de abono en cuentas municipales la cantidad de 30 reales, como importe de cada uno do aquellos, que compren.Las corporaciones municipales, personas particulares y conlribiiyenles que deseen adquirirlos podrán dirigirse, á la repelida imprenta, situada en la calle de San Agustín, ó dicho autor Don Francisco Carbonell, calle de Gaona, número I .IMPRENTA DE LA UNION.
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